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Puerto Maldonado, I 0 NOV 2025

VISTOS:

Memorando N'2754-2025-GOREMAD-GGR, con fecha de recepción 25 de agosto del
2025; Oficio N" 3793-2025-GORE[VIAD-GRFFS, con fecha de recepción 25 de agosto det 2025,
Escrito de recurso de apelación con fecha de recepción 1B de agosto del2O2S,interpuesto por
Vario Huarcaya Ramos; Resotución Gerenciat Regional N. 0g9d_202S_GOREMnO_éRffS, Oe
fecha 11 de junio del 2025; lnforme Legal N" 466:202}-GOREI\¡AD-GRFFS-OAJ, con fecha de
recepción de 30 de mayo det 202s,y: tnforme LegatN" 93B-2O2S-GOREMADiGRAJ, y;

CONS!DERANDO:

Que, la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias,
establece y norma la estructura, organización, competencias y funcionés de los gobiernos
regionales. Asimismo, define la organización democrática, descentralizaday desconcentrada del
Gobierno Regional, conforme a la Constitución y a la Ley de Bases de la Descentralización.

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley 27680, Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XlV, del Título lV sobre Descentralizacióh; Ley N" ZiAAl,
Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Leyes N' 2790i y áAOt3, se le
reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de competencia.

Que, el artÍculo 66" de la Constitución Política del Perú señala: "Los recursos naturales,
renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación. El Estado es soberano en su
aprovechamiento. Por ley orgánica se fijan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento
a particulares. La concesión otorga a su titular un derecho real, sujeto a Oióna norma légal" y el
artículo 68" de la ConstituciÓn Política del Perú, establece que es obligación del Estado promover
la conservación de la diversidad biológica.

Que, el artículo B" de la Ley N' 26821, Ley orgánica para el aprovechamiento sosteniblede los recursos naturales, indica: "El Estado velá para 
'el 

otorgamiento del derecho de
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales se realice en armonía con el interés de la
Nación, el bien común y dentro de los límites y principios establecidos en la presente ley, en las
leyes especiales y en las normas reglamentarias sobre la materia", esto en concordancia del
artÍculo 23" de la precitada Ley.: "La,concesión, aprobada por las leyes especiales, otorga al
concesionario el derecho para el apr{vechamiento sostenible del recurso naiural concedidó, en
las condiciones y con las limitaciones/que establezca eltítulo respectivo. (...),,.

Que, la LeyN" 29763, Ley Forestalyde Fauna Silvestre, en su artículo 1" señala que
"La Ley tiene la finalidad de promover la conservación, protección, el incremento y el uso
sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre dentro del territorio nacional, integiando su
manejo con el mantenimiento y mejora de los servicios de los ecosistemas forestalás y otros
ecosistemas de vegetación silvestre, en armonía con el interés social, económico y ambientaldela Nación; así como impulsar el desarrollo forestal, mejorar su competit¡vidá0, generar y
acrecentar los recurso.s forestales y de fauna silvestre y su valor para la sociedad; y eiobjeto dá
la Ley es establecer el marco legal para regular, promóver y supervisar la actividad'forestal y de
fauna silvestre para lograr su finalidad".

Que, el Decreto Supremo N" 018-201s-MINAGRI que aprueba, el Reglamento para la
Gestión Forestal, regula el procedimiento de otorgamiento de concesiones-para productos
diferentes a la madera, ecoturismo y conservación estableciendo para tal efecto los requisitos y
condiciones para su otorgamiento.
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Que, con t*!qzi de mayo del 2016, se aprobó mediante Resolución de DirecciónEjecutiva N"105-2016-SERFOR/DE, los "Lineamiento! para et Otorgamiento de Cáncesiones
Forestales Diferentes a la Madera, Ecoturismo, y Conservación, por Concesión Directa,,

Que, la Ley de Procedimiento Administrativo General - Ley No 27444, establece elrégimen jurídico aplicable para que la actuación de la Administración pública, en la protección
del interés general, garantice los derechos e intereses de los administrados, con sujeción al
ordenamiento constitucional y jurídico en general.

DEL RECURSO DE APELACION:

Que, mediante el Exp. N' 10255, con fecha de recepción 1B de agosto de¡2025, el Sr.VALERIO HUARCAYA RAMOS, con DNI No 04817030, inierpone recurso administrativo de
apelaciÓn contra la Resolución Gerencial Regional N" 0895-202's-oonerr¡nD-GRFFS, de fecha
1 1 de junio del2025; que resolvió:

ARTICULo PRIMERO: DENEGAR LA SoLlclTUD DE ÁREA para Contrato de Concesión para conservación
presentada por el administrado Valerio Huarcaya Ramos identificado con DNI N'04960782, peticionáoo a través del
Expediente N'23281 de_fecha 06 de mayo del2008, sobre elárea ubicada en la Unidad Tenitorial ltahuania lll-lV,
distrito de Fitzcarrald y Manu, provincia de Manu, por contravenir el numeral 7,3,2, incisos a¡ y g¡ lei; nesolución
de Dirección Ejecutiva N.o 105'201S-SERFOR/DE, asi como la normativa contenida en ta tby É'orestal y de Fauna
Silvestre N.'29763 y su Reglamento para la Gestión Forestal y demás consideraciones expuestas en la parte
considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: PONER DE CONOCIMIENTO la presente al área de Catastro y al área de Ecoturismo y
Conservación de la GRFFS con la finalidad de que tenga en consideración lo señalado en el artículo primero de lá
presente resolución.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR al administrado Valerio Huarcaya Ramos identificado con DNI N"049607g2,
asimismo a la Dirección de Saneamiento Físico de la Propiedad Ruát ¿e la Dirección Regional de Agricuftura dái
GOREMAD y a las instancias que correspondan para los fines legales pertinentes.()

Que, al no estar conforme con la resolución antes mencionado, el administrado
VALERIO HUARCAYA RAMOS, mediante el Exp. 10255, con fecha de recepción 1B de agosto
de\2025, interpone recurso de apelación, bajo los siguientes argumentos:

' (...) la solicitud de concesión con fines de conservación tiene como propósito preservar el ecosistema
existente, protegiendo la flora y fauna durante un plazo de 40 años, en estricta correspondencia con el
mandato legal, esta finalidad resulta plenamente compatible con la ubicación delárea dentro de laZona
de Amortiguamiento de la Reserva Comunal Amarakaeri, espacio que, por su naturaleza, está destinado
a la conservación de territorios ancestrales y a la protección de sus valoies ambientales y culturales, pues
es de conocimiento público que en dichas zonas se prohibe cualquier actividad que degrade o ponga en
riesgo la integridad del ecosistema, siendo esta una labor que las comunidaáes na-tivas colindantes
desarrollan de manera continua.

¡ No existen títulos, adjudicaciones, concesiones, servidumbres ni constancias de posesión sobre el área,
tampoco hay terceros en posesión ni conflictos registrales.

' No puede considerarse la existencia de derechos otorgados previamente cuando únicamente se está ante
la ejecuciÓn de un proyecto en fases iniciales, sujeto á viabiiidad presupuestaria y sin acto administrativo
firme que genere efectos jurídicos.

o El área solicitada no presenta superposición alguna con unidades catastrales de predios rurales,
comunidades nativas ni propuestas de ampliación; derechos mineros (incluyendo el córredor minero);
concesiones forestales vigentes; bosques de producción permanente;' unid'ades de aprovechamiento
reservadas para concurso público; ni se encuentra dentro de ecosistemas frágiles.

Que, de los antecedentes obrantes en el expediente administrativo, con fecha 06 de
mayo del año 2008, mediante el expediente N' 23281, el señor VALERIO HUARCAYA RAMOS,
solicitó al lnstituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA), un área para el otorgamiento de
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concesión para conservac¡ón, ubicado en el sector de ltahuania, Distrito de Fitzcarrald,
Provincia del Manu, Región de Madre de Dios, con una superficie de 486.s0 ha.

Que, mediante el Exp. No 4910 de fecha 16 de mayo del2022,el administrado Valerio
Huarcaya Ramos, solicito la continuidad de tramite á la solicitud de concesión para
conservación; ante ello, la autoridad administrativa establecido que es necesario que la solicitud
de área con fines de concesión de conservación, se ha planteado de acuerdo a loó lineamientos
previsto.

Que, mediante el Oficio N" 212-2024-GOREMAD-GRFFS, de fecha i6 de febrero det
2024, la lng. CAROLA ANTUANET GALARRETA AGUILAR, en su condición de Gerente
Regional Fo¡eslal y de Fauna Silvestre, soli,gilo opinión técnica vinculante de comoatibitidadaltJirectordeAreasNaturalesProtegidas(SERNANP),enmeritoa¡oo@
7.2.2de la Dirección Ejecutiva N" 105-2015-SERFOR/DE, que refiere: "sedebe requerirlaopinión
técnica previa vinculante, cuando et área soticitada se encuentre superpuesta total o parcialménte con la zona
de amoñiguamiento de un área naturalprotegida". En respuesta a la solicitud, mediante el Oficio N.
000007-2024-SERNANP/RCAMA-SGD, con fecha de recepción 20 de marzo del204, et jefe de
la Áreas Naturales Protegidas, remite opinión Técnica N'000002-2024-sERNANp.

Que, de la evaluación de la solicitud presentada por Valerio Huarcaya Ramos y de la
verificación de los actos procesales, fluye el lnforme Técnico N'073-202S-GOREMAD-
GRFFS/ECO'CON-LTMC, con fecha de recepción 04 de abril del 2025, elaborado por área
de Ecoturismo de la GRFFS, lo cual concluye: El administrado cumplió en presentar los requisitos
adecuadamente según el TUPA, vigente de la GRFFS; así mismo, el administrado cumplió en
adecuarse según la Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Dirección Ejecutiva
N" 105-2016-SERFOR/DE. El lnforme Técnico N'024-2025-GOREMAD-GRFFS-AC/SVC, con
fecha de recepción 16 de abril del 2025, elaborado por el técnico superiorforestal- GRFFS,
concluye: De la evaluación del área solicitada para concesión con fines de conservación, ubicada
en el lÍmite del distrito de Fitzcarrald, provincia de Manu, departamento de Madre de Dios, revela
una superposiciÓn del 99.96 % con la zona de amortiguamiento de la Reserva Comunal
Amarakaeri. Adicionalmente, aunque en menor medida. reqistra una superposición
mínima con elÁ rea Natural Proteoida IReserva Comunal Amarakaeri) del 0.04%: asimismo,
las unidades catastrales de predios rurales muestran una superposición de 0.0004 % (Ver
Cuadro 04). Respecto a otras posibles superposiciones, aún no se ha determinado la categoría
del área dentro de la zonificación forestal debido la ausencia de esta. Sin embargo, la
información disponible indica que el área solicitada no presenta superposición con Comunidades
Nafivas ni propuestas de ampliación, Derechos Alineros (incluyendo el corredor minero),
Concesiones Foresfa/es exlsfenfes, Bosques de Producción Permanente, tJnidades de
Aprovechamiento reservadas para concurso público, ni se encuentra ubicada dentro de
ecoslsfemas frágiles. Así también, se tiene el Informe N"173-2025-GOREMAD-GRFFS-
AC/BPL, de fecha 23 de mayo del 2025, elaborado por el área Catastro de la GRFFS, lo cual
concluye: i) El área de la Unidad Tenitorial ltahuania lll-lV comprende una superficie total de
9,883.64 ha ubicado en /os disfrifos de hlanu y Fitzcarrald Los resu/fados del análisis lndican
que la mayor parte del área (69.78%) está cubierta por el estudio de sue/os (CUAI). ii) De esta
superficie, solo un pequeño porcentaje (6.16%) corresponde a Tierras Aptas para Producción
Forestal, mientras que la gran mayoría (%,Ba%) son Tierras Aptas para Cultivos Permanentes.
iii) Respecto a /as solicitudes de concesiones forestales, se identificaron 17 solicitudes dentro
del área, donde predominan las solicitudes de concesión para conservación (15 solicitudes),
mientras que elresfo son para las modalidades de ecoturismo y productos forestales diferenles
a la madera. La mayorÍa de esfas so/lcitudes se superponen significativamente con tierras aptas
para cultivos permanentes. Ver cuadro 1 y 2. iv) Sólo una solicitud presenta una combinación de
Tierras Apfas para Producción Forestal (39,91%) y Tierras Aptas para Cultivos Permanentes
(60,09%). Este último caso corresponde a la solicitud del Sr. César Luis Capa Dávila.

Que, posteriormente, mediante el Exp. N"6249 de fecha 21 de mayo del 2025, el
administrado VALERIO HUARCAYA RAMOS, calLcitó replanteo de superficie del área
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solicitada ra conces¡ón de conservacton Ante ello, med¡ante el lnforme N"l73-2025-
GOREMAD-cRFFS-AC/BPL, de fecha 23 de mayo del 2025, elaborado por el Técn¡co Superior
Forestal de la GRFFS, del análisis cartográfico del replanteo de área, concluye: i) De la
evaluación del área solicitada para concesión con fines de conservac¡ón, ubicada en el límite
del distrito de Fitzcarrald, provincia de Manu, departamento de Madre de Dios, revela una
superposición del 100 % con la zona de amortiguamiento de la Reserva Comunal
Amarakaeri. ii) Respecto a otras posibles superposiciones, aún no se ha determinado la
categoría del área dentro de la zonificación forestal debido a la ausencia de esta. Sin embargo,
la información disponible indica que el área replanteada en solicitud no presenta superposición
con área natural protegida, unidades catastrales de predios rurales comunidades nativas ni
propuestas de ampliación, derechos mineros (incluyendo el corredor minero), concesiones
forestales existentes, bosques de producción permanente, unidades de aprovechamiento
reservadas para concurso público, ni se encuentra ubicada dentro de ecosistemas frágiles.

Que, seguidamente la GRFFS, mediante la Resolución Gerencial Regional N.o 0895-
2025-GOREMAD-GRFFS, de fecha 11 de julio del 2025, resolvió: ARTICULO PRIMERO:
DENEGAR LA SOLICITUD DE Ánen para Contrato de Concesión para conservación presentada
por el administrado VALERIO HUARCAYA RAMOS, peticionado a través del Expediente
N'23281 de fecha 06 de mayo del 2008, sobre el área ubicada en la Unidad Territorial ltahuania
lll-lV, distrito de Fitzcarrald y fvlanu, provincia de Manu, por contravenir el numeral7.3.2, incisos
d) y g) de la Resolución de Dirección Ejecutiva N" 105-201S-SERFOR/DE, así como la normativa
contenida en la Ley Forestal y de Fauna Silvestre N" 29763 y su Reglamento para la Gestión
Forestal. ARTICULO SEGUNDO: PONER DE CONOCIMIENTO la presente al área de Catastro
y al área de Ecoturismo y Conservación de la GRFFS con la finalidad de que tenga en
consideración lo señalado en el artículo primero de la presente resolución. ARTICULO
TERCERO: NOTIFICAR aladministrado Valerio Huarcaya Ramos (...).

Que, el apelante solicita se declare la nulidad de !a resolución recurrida, por
vulneración del deber a la debida motivación, aplicación errónea de los numerales 7.3.2, literal
d) y g) de la RDE N." 105-2016-SERFORiDE, según los argumentos del apelante la solicitud
formulada, estaría orientada a la custodia, protección manejo responsable del bosque, se
alinearía con las prácticas de conservación, compatible con la ubicación del área dentro de la
Zona de Amortiguamiento de la Reserva Comunal Amarakaeri. Sostiene que no existen títulos,
adjudicaciones, concesiones, servidumbres ni constancias de posesión sobre el área, tampoco
hay terceros en posesión ni conflictos registrales; no puede considerarse la existencia de
derechos otorgados previamente, y finamente alega que el área solicitada no presenta
superposición alguna.

Que, según el análisis de la resolución recurrida; la autoridad administrativa, para
declarar la denegatoria de la solicitud presentada, argumenta su posición principalmente bajo
dos supuestos, primero: En el área solicitada existan derechos otorgados previamente, por
otras autoridades sectoria/es, que permitan desarrollar actividades incompatibles con las
actividades forestales,' y segundo: Existan circunstancias que hagan imposible el
desarrollo de las actividades para las cuales se ha solic itado la concesión. En relación al
primer punto, el área solicitada por el administrado VALERIO HUARCAYA RAMOS se

encontraría dentro del área de la Unidad Territorial ITAHUANIA lll- lV, a la fecha en proceso

de titulación a cargo de la Dirección de Saneamiento Físrco Legal de la Propiedad Rural del
GOREMAD, lo mismo que a la fecha contarían con estudios de evaluación agrologica de tierra y

la clasificación por su capacidad de Uso mayor a nivel del grupo con fines de titulación, los cuales
estarían acreditados mediante los informes técnicos expedidos por la Dirección Saneamiento
Físico Legal de la Propiedad Rural de la DRA, como son: lnforme N'010-2024-GOREMAD-
GRDE-DRA/DSFLPR/PMCTOSFLPRDRAMDDPMTYCNRMDD/EDOF de fEChA 29 dE AgOStO

del 2024, emitido por el especialista de clasificación de tierra de la DSFLPR de la DirecciÓn

Regional de Agricultura del GOREMAD; así mismo, el lnforme N' 039-2024-GOREMAD-
GRDE/DSFLPRPMCTOSFLPRDRAMDD/CCTP de fecha 06 de septiembre de12024, emitido por

el especialista de titulación de la Dirección Regional de Agricultura del GOREMAD, y el lnforme
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N" OOS-GOREMAD-GRDE/DRA-DSFLPR/PMCTOSFLPRDRAMDDPMYCNRMDD/CCTP, 
dEfecha l2 de diciemb¡e2024, emit¡do por er especiarista en tituácion o" r" o,i""i¡on JáÁgi¡"rrtriádel GoREMAD, según su vatorac¡ón para ia autoridad aam¡n¡strat¡va oe a onrrs J¡ciosinformes resurtarían sufic¡entes para ostentar 

""i¡ááu 
a" a"rá"ñ." 

-'.torü"Ji1]
conf¡gurándose en una de ras causares de aenegatoria. con rerac¡¿n a¡ iequna; pul;;li-jAutoridadForestaIargUmentaque,siendo"staiit,""ionffiii.]
lustificaría la denegatoria de la sol¡citud por existir derechos óiorgaoos por las autoridades de laD¡recc¡ón Regionar de-qgr¡curtura,. toda vez que, er estado aátual (materia oe pioc".á-oá
titulación) de la unidad rerritoriar TTAHUANTA Ir - rV se encontraria en ra etapa de ( .";;;;l;"¡",
3::T]:l?l-y_^qll].]:l ,.1 .on programación de revantam¡ento catastral: empaoronamiento,,noeracron de ros predios y verificacón de ra exprotac¡ón económica) circunstancia que triceinviable el desarrotro de act¡v¡dades de conservac¡ón, conRguranoose 

"n 
t"" 

"".rr"s 
J"denegatoria previsto en ros r¡tera¡es d) y g) numerar 7.3.2. de ra Res-orución de Direccion e¡ááutiuáN"'105-2016-sERFoRi DE, que aprueba-ros "Lineamientos pára ár otorgamiento o" 

"on"Liioná.para productos forestares diferentes a ra madera, ecoturismo y conservac¡ón, por conces¡ón
d irecta".

'Oecenio de la ig!átdad de
'Año de La.ecuperáción y

"M.dre de Oio., C¡p

Que, como se advierte, la autoridad administrativa de la Gerencia Forestal y de FaunaSilvestre, al momento de analizar los actuados que obran en el exped jente, puso énfasis solo enalgunos documentos adjuntos, mas no ha valorado de forma conjunta los actos procesales
contenidos en autos, que minim amente debieron ser valorados, en función de ello determinar siS SUS an o n a solicitu incoad or el a in¡strad de acuerdo a los requisitosestablecidos por la Ley; ya que el p rincipio de debida dil¡genc¡a administrativa exige que laautoridad considere toda la informació n pertinente antes de emitir u n pronunciamiento

oportu n id
Que, con respecto a la debida motivación, el Tribunal Const¡tuc¡onal ha ten ido
ad de expresar su pos¡ción respecto a la motivación de los actos administrat¡vos,

considerando que

GRFFS, emitió ¡nformes técn¡cos de ros.diferentes áreas según su unidad organi"á qi" i;"conforma, los cuales, no fueron objeto de anárisis integrar;io propio ocurre rós documentoiemitidos por la Dirección Regionar de Agricurtura, nJ fuáron ob¡eto oe anárisis comocorresponde, para formarse un juicio y tomar una decisión fundameñtada, máxime si eiár;á
mater¡a de litis es una área de zona de amortiguamiento que requiere ,n ,"n"lo á"pu.¡ái órilproteger de impactos negativos, a si tambiéñ desarrollo de actividades sosíeniolLs paia tápoblación locar, basada en er pran Maestro der área protegida que permita acta;¡dade;
compat¡bles con sus objetivos de conservación. También áe ros autos se aprec¡a, rnforme deopinión de compatibiridad contenido en ra opinión Técnica N" 000002-20i4-aERñÁñp, ;;fecha 19 de marzo er 2024, ro cuar no fue incruido en er anár¡s¡s par" r" "riiián'a"i"resolución cuestionado.

Que, la farta de varoración de ros documentos e informes técnicos por parte de una
autoridad puede constitu¡r una falta de motivación en ra decisión; ya que er contenido der acto
debe ser coherente con ros hechos y ras pruebas aportadas por ros ádministrados y ra 

"rtário"ámisma. Esto se debe a que la motivac¡ón ex¡ge que una decisión esté justificadá p";;;;;;;;
fácticas y jurídicas val¡das, y omitir o ignorar evidencras técnicas relevaníe viotaria áse principio
fundamental.

[...] El derecho a ra motivación de ras resoruc¡ones admin¡strat¡vas es de espec¡ar
relevancia. Cons¡sle en el derecho a la certeza, el cual supone la garantía dó todo
admin¡strado a que las sentencias estén motivadas, es decir,-que exista un
razonamiento juríd¡co explícito entre los hechos y las leyes que se aplicán. [...].

La mot¡vación de la actuación admin¡strativa, es decir, la fundamenlación con los
razonam¡entos en que se apoya, es una exigencia jneludible para todo tipo de actos

voBo

SEOE CENTSAL
J¡. Tupac Añeru 10 G-3 con Av And.és Ma0ea
Pueño Maldorádo. fambopáta, Madre de ODs, perü
oorenad@reo oññádrededios oob pe
htlosr ryw aob oeréoionmadrededios

Oiic ña de Coordlñácóñ Administrariva Lrña
Av Alfonso Ugare N" 873 6to piso

(0051x01)4244-388
ocaigoremad@f eg6¡mad.ededlos gob pe

htlosr/w¡ /w oob oekstonmadreded6s



W Cob¡erno Reg¡onal
Madrc de Dioe

ffi¡,lF,¡Ede

}tr ..e.

§
Gobemación Regional

la igualdad de para Mujeres y
"Año de la recuperac¡ón y consolidación de la economia pefuana"

"Madre de Dios, Capital de la B¡odiversidad del Perú"

administrativos, imponiéndose las mismas razones para exigirla tanto respecto de
actos emanados de una potestad reglada como discrecional. El tema de la motivación
del acto administrativo es una cuestión clave en el ordenamiento jurídico-
administrativo, y es objeto central de control integral por el juez constitucional de la
actividad administrativa y la cons¡guiente supresión de los ámbitos de inmunidad
jurisdiccional.

Constituye una exigencia o condición impuesta para la vigencia efectiva del principio
de legalidad, presupuesto ineludible de todo Estado de derecho. A ello, se debe añadir
la estrecha vinculaciÓn que existe entre la actividad administrativa y los derechos de
las personas. Es indiscutible que la exigencia de motivación suficiente de sus actos es
una garantía de razonabilidad y no arbitrariedad de la decisión administrativa.

En esa medida, este Tribunal debe enfatizar que la falta de motivación o su insuficiencia
constituye una arbitrariedad e ilegalidad, en la medida en que es una condición
impuesta por la Ley N' 27444. Así, la falta de fundamento racional suficiente de una
actuación administrativa es por sí sola contraria a las garantÍas del debido
proced im iento ad min istrativo.

Que, en ese mismo orden, los artÍculos 3.4,6.1 ,6.2,y 6.3 del TUO de la Ley 27444,
señalan, respectivamente, que para su validez "El acto administrativo debe estar debidamente
motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico; La motivación
deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados
relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con
referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado; Puede motivarse mediante la
declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes,
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto; y que No son

isibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación
para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o
insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto".

Que, por ende, es evidente que se incurrió en un supuesto de motivación aparente,
toda vez que, en las decisiones adoptadas por la autoridad administrativa no expresan las
razones o justificaciones objetivas que sustentan una determinada decisión, es decir, motivar
una decisión no sólo significa expresar únicamente bajo qué norma legal se expide el acto
administrativo, sino, fundamentalmente, exponer en forma sucinta "pero suficiente" las razones
de hecho y el sustento jurídico que justifican la decisión tomada. La aplicación errónea de la ley
por la autoridad administrativa en el caso concreto es evidente, pues, en el análisis y emisión de
los actos administrativos respectivos no cumplieron con garantizar una adecuada motivación,
máxime si el objeto materia de controversia versa sobre el otorgamiento en un área "zona de
amortiguamiento" que requiere un tratamiento especial, como consecuencia de ello, es
preciso que la Gerencia Regional y de Fauna Silvestre emita un nuevo acto corr¡giendo
las decisiones adoptadas.

DE ZONAS DE AMORTIGUAMIENTO Y ERRAS POR SU CAPACIDAD DE USO

Que, el artículo 6 de la Ley 26821 estipula que el Estado cuenta con la competencia
para "legislar y ejercer funciones ejecutivas y jurisdiccionales" sobre los recursos naturales. De
igual forma, el artículo 13 del mismo cuerpo normativo otorga al legislador la facultad de
determinar los sectores involucrados en el aprovechamiento de los recursos naturales: ArtÍculo
13.- Las leyes especiales que regulen el aprovechamiento sostenible de recursos naturales
precisan el sector o sectores del Estado responsables de la qestión de dichos recursos e
incorporarán mecanismos de coordinación con Ios otros sectores a fin de evitar que el
otorqamiento de derechos qenere conflictos por superposición o incompatibilidad de los
derechos otoroados o degradación de los recursos naturales. La ley especial determina el
Sector competente para el otorgamiento de derechos para el aprovechamiento sostenible, en el
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caso de recursos naturales con varios usos. Los sectores involucrados en su gestión deberán
emitir opinión prev¡a a la decisión final del sector correspondiente.

Que, la ley define que sectores son responsables de la gestión de recursos; estando
en ese escenario, segÚn la Ley No 31145, Ley de Saneamiento Físico-Legal y Formalización de
Predios Rurales a cargo de los Gobiernos Regionales, cuyo objeto es establácer el marco legal
para la ejecuciÓn de los procedimientos de saneamienio físico-legal y formalización de lospredios rústicos y de tierras eriazas habilitadas a nivel nacional á cárgo de los gobiernos
regionales, en virtud de la función transferida prevista en el literal n) del ártículo 51 áe la Ley
27867, Ley Orgánicade Gobiernos Regionales; asítambién, de acuerdo a lo establecido por lá
Tercera DisposiciÓn Complementaria Final de la citada Ley N" 3i145,los gobiernos regionales
por razones operativas y en cumplimiento de dicha ley, asumen la titularidád de dominio de los
predios inscritos a favor de cualquier entidad estatal, respecto de las áreas que se encuentren
involucradas en los procedimientos de saneamiento físico-legal y formaliiación de predios
rÚsticos y tierras eriazas habilitadas, así como proceden a ¡nmátr¡cúlar a su favor todo o parte
de las unidades territoriales materia de formatización. Por otra parte, la Gerencia Regional
Forestal y de Fauna Silvestre, que se constituye como la Autoridad Regional Forestal y de
Fauna Silvestre, encargada de definir las políticas, organizar, dirigir, controlár, fiscalizar, regular
y ejercer las funciones en materia de recursos forestales y de fauna silvestre, en el marco de la
normatividad vigente dentro del ámbito del Departamento de Madre de Dios. Estas entidades
regionales según la ley deben implementar mecanismos de coordinación con otras entidades
estatales para evitar conflictos de derechos y degradación ambiental. Mediante los mecanismos
de coordinación a fin para prevenir conflictos por superposición o incompatibilidad de derechos
otorgados a diferentes administrados.
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Que, en ese contexto, existe una situación de controversia en un área, zona de
amortiguamiento adyacente a las áreas naturales protegidas; y, por otra parte, según versan

autos tierras clasificadas por su capacidad de uso mayor. Por lo que, se debe determinar
uso más apropiado, mediante la implementación de no rmativas ambientales que protejan las

a reas sensibles, así también, mediante los estudios técnicos-interpretativos correspondientes por
sector correspondiente; y, según el marco normativo precitado las autoridades competentes del
gobierno regional son los encargados previa coordi nación con otros sectores a implementar,
aprobar y ejecutar la clasificación de tierras por su capacidad de usos mayor y asÍ determinar el
uso más apropiado para un área específica

Que, en consecuencia, conforme a los argumentos esgrimidos, resulta fundamental
que la
amortig
análisis

ES S oi
documentos relevantes v con arreolo a lev.

Que, en ese contexto, es menester precisar que el artículo 11.1 del TUO de la Ley
27444, prescribe que: Los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que lei
conciernan por medio de los recursos administrativos previstos en elTítulo lll Capítulo ll de
la presente Ley.

Que, conforme al artículo 11.1 de la LPAG la declaratoria de nulidad en sede
administrativa de un acto administrativo a pedido de parte sólo puede ser exigida mediante los
recursos establecidos por el artículo 218" del TUO de la ley LPAG y por tanto debe ajustarse a
las reglas establecidas para utilizar dicho tipo de mecanismos de revisión de los actos
administrativos. La solicitud de que se declare la nulidad de un acto debe ser articulada como
una pretensión dentro del recurso administrativo correspondiente.

Que, conforme a los Principios señalados en el Artículo lV del D.s N.004-201g-
MINJUS, los cuales expresan lo siguiente: 1.1. principio de legalidad. Las autoridades
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las

\_
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facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas.
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías
implÍcitos al debido procedimiento administrativo. (...); y, a impugnar las decision-eJ que los
afecten. (...) y el 1.5 Principio de lmparcialidad. - Las autoridadeé administrativas actúan sin
ninguna clase de discriminación entre los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela
igualitarios frente al procedimiento, resolviendo conforme al ordenamiento jurÍdico y con atención
al interés general; Principio de verdad material.- En el procedimiento, la aútoridad administrativa
competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para
lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun
cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. En
razÓn a lo expuesto, las autoridades administrativas, deben actuar dentro de las facultades que
le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas, en
consecuencia, de la revisión de todos los actos procesales SE DECLARE FUNDADO EL
RECURSO DE APELACIÓN, interpuesta por el administrado Vaterio Huarcaya Ramos, por los
fundamentos esgrimidos.

Con las visaciones de la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, y en uso de sus
facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional N" 069-201g-GOREMAD/GR., de fecha
20 de febrero del 2019.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADA el recurso de apelación contra Resolución
Gerencial Regional N' 0895-2025-GOREMAD-GRFFS, de fecha 11 de junio del 2025,
interpuesto por el administrado VALERIO HUARCAYA RAMOS; por los fundamentos expuestos
en los considerandos de la presente resolución.

ART¡CULO SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD, de la Resolución Gerenciat Regionat N'
0895-2025-GOREMAD-GRFFS, de fecha 11 de junio del2025

ART¡CULO TERCERO: DISPONER a la autoridad administrativa de la Gerencia Regional
Forestal y e Fauna Silvestre, emita una nueva resolución con arreglo a ley.

ARTíCULO CUARTO: DEVOLVER el expediente a la Gerencia Regional Forestal y de Fauna
Silvestre del Gobierno Regional de Madre de Dios.

ART¡CULO QUINTO: NOTIFICAR al administrado Valerio Huarcaya Ramos y las instancias
delGobierno Regional de Madre de Dios que correspondan.

REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

§$nrÉq§É6w

t.[.
íilífre6ilii-Ñ

i ct¡t*¡t

voBo

SEDE CENTRAL
Jr. Tupac Amaru 10 G-3 con Av. Andrés Mallea
Puerto Maldonado. Tambopata, Madre de Dios - Perú
ooremad@reoionmadrededios.oob.oe
httos://M.oob oe/reoionmadrededios

Ofic¡na de Coordinación Administrativa Lima
Av. Alfonso Ugarte N" 873 6to. Paso

(0051 )(01 )4244-388
ocalgoremad@reg¡onmadrsded¡os.gob.pe

httDs://M.oob.oe/reo¡onmadrededios

Gerencia General Reg¡onal


